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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , Ordenes y anuncio» que luyan de insertarse en 
1M BOLETINES O F I C I A L » se lian <ie mandar al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios Editoras de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

|ÍC p i l b l l c » t O l t o * I O « d í a * e x c e p t o I O « i l u m i n a n * . 

- O P U O I O S D8 S O S O R i O l O a . e — 

Eu esta capital, l U v » d o a domicil io, a'SO pevUx* mensuales anticipadas: f j e 
ra de e l la a'so al m-s ; a :»l Iriifoatro; l i -»1 semestre, y ai'fto por un año. 

S e admiten suscriciones en Madrid, en (a Administración del B o i c r í s , plaza 
de Sant iago, 2 . — Fuera de esta capi ta l , directamente por r&edlo de carta a la 

{ Administración, cou Inclatü >n importe del tiempo de abono en se l los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Lis Autoridades', excepto las que s e a s 
á instancia dé parle no pobre, se insertaran odcia lraei te : a s i 
mismo cualquier tauaok i.-oucernieiile al servicio nacional 
que diman» de las mismas; pero los d> interés particular p a 
jearán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

* i i m o r o mu.ico ;,«> céntimo* de p o i e t » . 

Parte olida.. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Circular. 
En vista de las consultas dirigidas á 

este Miuisterio con motivo de las dudas 

que ha ofrecido á varias Comisiones pro
vinciales la aplicación de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejercito de 11 
de Julio último, S. M. el R i : \ (Q. D. G.) 
ha teuido a bien resolver lo siguiente: 

1.° La revisión de exencionas otorga
das eu años anteriores no se verificará eu 
el reemplazo actual cuyos términos ha 
sido preciso abreviar para hacer la tran
sición de la antigua á la nueva ley. 

2.° Dicha revisión tendrá lugar al 
terminar la clasificación de los rao/os que 
sean alistados en Enero próximo para el 
reemplazo de 1886, y comprenderá las 

exenciones concedidas en los reem
plazo de 1883, 84 y. 85, y en el actual, 
ó sea el segundo de 1885, rigieudo para 
los tres primeros la ley reformada en 8 
de Enero de 1882, y la Real orden 

\ circular de 16 de Julio de 1883, y para 
el último la ley vigente que no exige re
clamación de parte iuteresada para e3tas 
revisiones. 

3.° La fecha á que se refiere la regla 
11 del art. 70 para apreciar las circuns
tancias necesarias al goce de una exen
ción, será para el actual reemplazo la de 
16 de Septiembre próximo. 

4.° El núm. 2.° del art. 26 sólo será 
aplicable á los mozos que no hubiesen 
cumplido 35 años de edad á la fecha de 
la publicación de la ley vigente, con . 
arreglo á lo consignado eu el primero de 
sus artículos adicionales. 

De Real ordeu lo digo á V. S. para aa 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1885. 

VILLAVERDE. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

U b i e r n o civil. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia lo* artículos de consumo que d continuación se expresan, en el mes de Julio último. 

PUEBLOS CABEZAS DE S>AKTID0. 

Aléala de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón. 
Getafe. 
M a d r i d (i) . 
« a v a l c a r n e r o 
•jan Martin deValdeiglesias... 
lorrelaguna 

TOTALES.. ^ 

Precio medio general en la provincia 

C 

no. | 

n o n . _ C a l c i o - » . 

T r i g o . Cebada. Centc no. | Maíz. Garbanzos. 1 A r r o z . Acc ite . [ Vin 0 . Aguardiente 

H K C T O U I H O S . KII.OOKAMOS. L I T R O S . 

Peala. Genis. ?t:£lu. Cesta. hsttii. íéa!s.! Pesetas, fots. Péselas, fots. Pesetas. ttst:. Pesetas. Csalt Piulas. Cinta. 

18 » 8 50 10 a l 25 0 71 1 04 Ú 40 0 92 
16 60 10 50 14 1 » • 0 68 0 64 1 20 Ú 30 0 78 
19 81 10 81 j> a • i 0 47 0 .">? 0 74 0 31 i 18 
•21 96 11 71 B » i 0 O'J 0 54 l 20 0 40 1 » 

• • i a II » 0 i 1 28 0 75 1 15 0 81 1 10 
•20 » 12 2 ) • 1 > 0 08 0 60 0 95 0 40 0 71 
22 91 12 61 13 51 • > 0 69 > » 0 80 0 28 0 53 
16 50 11 » 12 50 • • 0 50 0 50 0 80 0 30 0 44 

135 08 77 33 50 01 • a 6 24 4 31 7 83 3 20 6 66 

T.i 38 i i or> 12 Ü » 0 78 o 62 0 0 40 0 83 

C a r a o s . 

Carnero. V a c a . Toe i no. De t r igo . 1 De cebada. 

KILOGRAMOS. 

Pese!» Pesetis. Cents. Pe-eíiL Cents. Peatis. GéiU. Pesetas. Céits 

1 60 1 56 2 15 0 04 0 04 
l 05 l 05 2 • 0 04 0 04 
1 31 » • 0 68 0 02 0 02 
i 61 1 73 2 10 0 03 0 03 
i 80 1 80 2 10 6 » a a 

• » 1 25 1 49 0 03 0 02 
1 30 1 09 2 17 0 07 0 05 
l 50 i * 1 76 • » » > 

10 10 8 48 14 ti 0 23 0 20 
1 41 1 41 1 81 0 04 0 03 

I * a j a . 

el expresado mes no *«? han verificado transacciones respecto i trigo y paja. 

HECTOLITRO. 

Fe:» as. Céatimos. 
LOCALIDAD. 

22 91 

16 60 

f 12 61 

8 ' 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y lorrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. • 

Trigo ¡ 
22 91 

16 60 

f 12 61 

8 ' 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y lorrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. • 

22 91 

16 60 

f 12 61 

8 ' 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y lorrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. • 
Célula j 

( Ídem mínimo 

22 91 

16 60 

f 12 61 

8 ' 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y lorrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. • 

22 91 

16 60 

f 12 61 

8 ' 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y lorrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. • 

Madrid 10 de Agosto de 1885.=E1 Jefe de la Adoiiuistración provincial de Fomento, Juan Areces.=V.° B.°s=El Gobernador, F . Corbaláu. 



2 Sábado 15 de Agosto de 1 8 8 5 . 

Sesión de í.° de Agosto de 1885. 

PRESIDENCIAAJi§EL 8B. REVUISLTAy ^ 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchea Blanco. — Sevi

llano.—Massa. —Leu£o.—Escribano. — 
Gómez Pombo.—Fernando/. Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee el acta de la anterior y 
es aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda: 

Fijar en 24 el número de sesiones que 
ha de celebrar la Comisión provincial en 
el presente mes en los días 1.°, 3, 4 , 5 , G, 
8 , 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20 , 2 1 , 
2 2 , 24 , 25 , 26 , 27, 2 8 , 29 y 3 1 , á las ocho 
y media de la mañana, exceptuando la 
del día 11 que se verificará á las ocho, 
con objeto de resolver incidencias de 
quinta 

Pasar al Sr. Fernández Gómez, como 
Ponente, el dictamen del Negociado co 
rrespoudiente acerca de lo que respecto á 
facultades y deberes de la Comisión pro
vincial establece la nueva ley de Reem 
plazos publicada recientemente y circu 
lar para su cumplimiento. 

Quedar enterada de la Real orden que 
comuuica al Sr. Gobernador de la pro
vincia, fecha 27 de Julio último, refe
rente al recurso de alzada interpuesto 
por Luis Jiménez Duran, mozo núm.-52 
del distrito de la Audiencia en este reem
plazo, é ingresar jara cubrir la baja que 
su exclusión produce á Francisco López 
tJarcía, núm. 1G2 del mismo cupo y 
reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de los oportunos 
antecedentes, que esta Comisión provin
cial en sesión de 9 de Abril último, revi
sando el expediente del mozo Juan Cru
zado de las Heras. núm. 12 de El Molar 
an P.1 rppnjplflSQ de 1883. le declaró sol-
dado para activo, y que en vista de la 
certificación de la existencia en el Ejér
cito de su hermano confirmó el fallo del 
Ayuntamiento que se declaró exceptuado 
del servicio. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión dejas atribuciones que la confiere 
el art. 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, adopta los siguientes 

acuerdos: 
Designar á los Sres. Vicepresidente, 

Massa, Escribano y Sevillano, para que 
se presenteu á la'Corporación en el acto 
solemne de la entrada y toma de pose
sión del Excmo. é limo. Sr. D. Narciso 

. Martínez Izquierdo, Obispo preconizado 
de Madrid Alcalá, que 6e verificará eu el 
día de mañana á las seis de la tarde. 

Quedar enterada con agrado de una 
comunicación del Excmo. é limo, señor 

.Obispo preconizado de Madrid Aicaiá, 
D. Narciso Martínez Izquierdo, felicitarle 
por su toma de posesióu y darle las gra 
cias por su benévolo y deferente ofrecí 
miento, expresándole el sincero deseo 
que anima á esta Comisión provincial 
de cooperar á todo lo que se reñera al 
bien de los pueblos que forman esta dio 
cesis, manifestándole la expresión,ei res 
peto y consideración personal de todo 
y cada uno de los individuos que la 
constituyen 

comunicación del Director del asilo, tras
ladando otra del Ingeniero Director del 
canal de Tsabcl II. * \ 

Dar ingreso en la sala de observación 
de dementes del Hospital Provincial á 
Pedro Pabuel Martínez, por nabor dado 
cumplimiento á las prescripciones/ de 19 
de M ay o fil t i rao. I JSLTV *éX 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no puede decretarse la ad
misión definitiva del demente |tefipe Ho--
drigo, ínterin no dd cumplimiento sSttf 
prescripciones del decreto de 19 de Mayo 
.último.. _ r r / < i T r\ 

Anuuciar tercera subasta para con
tratar el suministro de aceite común á 
los Establecimietos de Beneficencia, al 
precio de uDa peseta 16 céntimos el litro, 
y anunciar el acto con diez días de anti
cipación al en que deba tener efecto. 

Anunciar tercera subasta para con
tratar el suministro de patatas para los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, al precio de 14 pesetas quintal 
métrico, y anunciar el acto con diez días 
de anticipación al en que deba tener 
efecto. 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de pan á ios Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, al precio de 40 
céntimos de peseta el kilogramo, anun
ciando el acto con 10 dias de anticipación 
al en que deba tener lugar. 

Anunciar tercera subasta para contra
tar el suministro de vino y vinagre á los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, al precio de 52 céntimos de peseta 
el litro de vino y 26 id. el de vinagre, 
anunciando el acto con 10 días de antici
pación el en que deba tener lugar. 

Nombrar con el carácter de interino 
>eóu caminero de la previucia, con el ha

ber diario de 2 pesetas á Benito Cruzado 
de las lleras, licenciado del Ejército. 

Autorizar á las colegialas de la Paz 
Fermina de San Antonio, Eloísa Callo, 
Mauricia Sabadáu y Cayetana Alcaide 
para tomar los baños de mar en Santander, 
y á Bárbara Francisca, Mana Luisa López 
Aniceta Moreno, Joaquina Muñoz, Josefa 
Ronieo^ y Victoria Fernández los de Tr¿ 
lo, abonaudosc los gastes que ocasionen 

á la partida correspondiente del presu 
puesto y previa justificación de la cuenta. 

Quedar enterada con sentimiento de 
una comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial, participando que el Profesor del 
citado Cuerpo D. Ricardo Gómez de Fi-
gueroa se halla invadido del cólera. 

Quedar enterada de una Real orden 
que traslada el Sr. Director de Beneficen
cia y Sanidad, participando que los Pro
fesores del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial D. Manuel Sanz 
Bombín y I>. Mar.o González Je SegO-
via, han sido nombrados para formar 
parte de la Comisión encargada de ins
peccionar é intervenir los experimentos 
del método proftláctivo del Dr. Feíran. 

Quedar enteradade una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, en la 
que participa que ha dispuesto que el 
l'rofesor de medicina D. Felipe Sanz 
Manzón pase á prestar servicio COJIJO 

Delegado Médico á Mejorada del Campo, 
y trasladarlo al Sr. Ordenador de pagos 
¡¡ara los efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, par-

| t ¡ p i p a t K l o h a d Í a p i > f t f i n p ? ^ f l P r A g t a r Bflr-

Pasar a informe de >s Sres. Visita
dores del Hospicio para que informen !a 

vero y D. José González Maira, y trasla
darlo al Sr. Ordenador de pagos para los 
efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunicación 
deí Decano del Cuerpo facultativo, á la 
que acompaña nota ;e los desinfectantes 
que ha despachado la farmacia del Hos
pital por orden del Sr. Gobernador para' 
varios pueblos de lá provincia. 

Encomendar á los Sres. Visitadores, 
del IIo?p¡c;o é f'K-lusa a'lquieV.tn .o? la-
Tos necesarios para dotar con 40 camas 
más y las ropas que sean necesarias la 
fii^BD^r^pBCffmciaLdelvSux. „ 

Encargar al taller de carpintería del 
Hospicio proceda con urgeucia á la con
fección de 25 banquetas en un todo igua
les á las. hechas con destino á la enferme
ría provincial del Sur, y adquirir 20 me
sas de noche iguales á las existeutes. 

Pasar á iufortre de la Junta provin
cial de Sanidad la comunicación dirigida 
por el Director del Museo Anatómico del 
Hospital de «San Juan de Dios, dando 
traslado de la que le ha sido dirigida por 
el Jefe del Laboratorio Histo-químico es
tablecido eu el mismo, proponiendo ins
tituir cursos prácticos breves de cinco 
días de duración don ie desenvolver ex-
perimentalmente por observaciones, cul
tivos é inoculaciones eu los animales, el 
estudió del cólera bajo el criterio micro-
biológico. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, y en vista de las 
poderosas razones que aducen en su pro
puesta, nombrar seis Profesores tempore
ros ó accidentales para que presten los 
servicios que se le confíen por dicho señor 
Decano, en atención á que éste no puede 
asumir la responsabilidad de confiarlo á 
los Jefes de servicio ni á los Ayudantes 
mayores, que los Profesores accidentales 
ó temporeros que sean nombrados les 
asigne la cantidad de 1.500 pesetas anua
les durante el tiempo que desempeñen 
dicho cargo, sin que estos servicios les 
den ningún otro derecho, y que estos 
Profesores, que serán nombrados á pro
puesta del Decano, tendrán la obligación 
tauible*!nie7pre8tar sus servicios en cual
quiera punto epidémico de la provincia, 
en cuyo Casóse fijarán las dietas que se 
juzguen convenientes. 

Quedar enterada de dos facturas, una 
por compra de sillas y otra por gastos de 
viajes á diferentes pueblos invadidos del 
cólera por empleados provinciales y re
misión de efecto- á los mismos, importan
tes Í78 meta*¿0 céutimos, y pasarlas al 
Sr. Ordeñador de pagos para los efectos 
oportunos. 

Autorizara! Director del Hospital Pro
vincial para que de acuerdo con los seño
res Visitadores adquiera con urgencia 
los 2 500 kilogramos de hoja de maiz ne
cesarios para aquel Establecimiento. 

Encomendar á los Sres. Vicepresi
dente y Sánchez B^uicu practiquen todu* 
las gestionas necesarias para organizar 
el funeral que por acuerdo de la Diputa
ción se costeara d- : . ~ Mroviuciales eu 
sufragio del iuolvtdabie y benemérito Di
putado provincial D. Tomás Calvo, dando 
cuenta á la Comisión para la resolución 
definitiva y tijacióu del día en que se ha 
de verificar. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Director del Hospital provisional 

-del.Sur referentes á ingreso de, enfermo* 

el expediente sobre subasta de car 
para los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Se levanta la sesión.=El Vicenr* 
sidente, D. Revuelta.=El Secretar' 
C. Pozzi. ^ A 1 0 ' 

vicio al pueblo de Torrejóu de Ardo/, los 
Practicantes de medicina D. D i o ! >ro Ri-

coléricos. 
Pasar al Sr. Escobar, como Ponente, 

'¡JSesidn de 3 dvAgotio de Í885. 

1'RESlttE^ClA 1<EL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 

Escobar.-Sánchez Blanco.-Gutiérrez 
Salamanca.— Sevillano. —Massa.—-LeiJ. 
go.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Se abre la sesión á las nueve de la 
maña, y leída el acia de la anterior queda 
aprobada. 

Hacer constar en acta la complacen
cia con que la Comisión provincial ha 
visto el informe emitido por el Negocia

do de reemplazos explanando las dispo
siciones de !a ley de Reclutaraicndo pro
mulgada en 11 de Julio próximo pa
sado, y elevar una consulta al Excelentí
simo Sr. Ministro de Ta Gobernación 
acerca del cumplimiento del art. 112 de 
dicha ley, según el cual, los talladores 
que han de actuar ante esta Comisión 
provincial en las operaciones dttxeera-
plazo deben ser nombrados por la Auto
ridad militar de la provincia. 

Hacer constar en acta que en virtud 
de la certificación de existencia remitida 
por la Comandancia general de Ingenie
ros de Filipinas, í ) . Rafael Deza y Ber-
bejo, mozo sorteado con el núm. 69 en el 
distrito dt¡ Palacio para el actual reem
plazo,'cubre plaza para el servicio activo 
como maestro de obras militares en di
chas Islas, y en su virtud pasa á situa
ción de recluta disponible excedente de 
cupo José María Estrada y Martín, nú
mero 2tff> del mismo cupo ¡y reemplazo. 

Quedar enterada de una Real orden 
trascrita por el Sr. Gobernador de la 
provincia, referente á la rectificación del 
nombre del mozo Silverio Mariano Gar-
cía Sánchez, a] que se otorgó la deTolo-
ción de 1.000 pesetas de la suma por que 
se redimió del servicio militar en el 
reemplazo de 1882 y cupo de Al«alé 
de Henares. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión provincial de las facultades que la 
confiere el art. 98 de la ley, y previa 
la declaración de urgeneia, adopta lo» 
acuerdos siguieutes: 

Anunciar nueva subasta para contra
tar el suministro de carnes de vaca y car
nero con destino ¿ los Establecimiento 
de la Beneficencia provincial, al precio 
de 1*35 pesetas kilogramo, y en cuanto 
á ias solicitudes de D. Pedro Rodrigue* 
y D. José Alba, manifestarles estén á lo 
acordado eu este expediente. 

Admitir la dimisión al escrjjñenj 
laclase de segundos á>í Cuerpoadminif 
trativo provincial D. Manuel Estevas J 
üría, fundada eu el mal estado de ?a 
salud. 

Dar ingreso en la s.úa de observación 
del Hospital Provincial al demente Jos* 
Palafón, por haber cumplido todos lo» 
requisitos que previene él Real decreto 
19 de Mayo último. 

Adjudicar definitivamente el sumi
nistro do garbanzos para los Estab'eci-
nueutos de la Beneficencia Provine»» 
á D. Vidente forres, al precio de 54 cea-

l (¡¿OS de peseta el kilogramo, P r e V , ° 
otorgamiento de la escritura correspo 
diente y de la fianza prescrita. 



Paliado lo de Agosto de 1885 . 

sacar 

¿probar el pliego de condiciones para 
a subasta el suministro de frascos y 

objetos de vidrio con destino á los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial, lijando el precio de 69 céntimos de 
peseta el kilogramo de vidrio en frascos, 
y anonciar el acto con 15 días de anti
cipación. 

Adjudicar definitivamente el suminis-
t r ú de jadías á los Establecimientos de la 
Beneficencia á D. Vicente Torres, al pre
cio de 49 cuntimos de peseta el kilogra
mo, previo el otorgamiento de la corres
pondiente escritura y constitución de la 
fiauvta oportuna. 

Denegar la certificación solicitada 
por el Director de la Empresa ó Compa
ñía concesionaria del ferrocarril de Ma
drid á Argauda, dando cuenta de este 
expediente á la Diputación en su día. 

Dar cuenta en su día de las comuni
caciones dirigidas por los Alcaldes de Ba_-
rajas y Robledo de Chávela, solicitando 
alguna cantidad del fondo para calami
dades públicas para remediar las desgra
cias causadas por las últimas tormentas, 

"«"manifestar á los peticionarios que esta 
Comisión provincial no puede desuñar 
suma alguna del crédito de calamidades 
al remedio de este siniestro por carecer 
de crédito para ello. 

Manifestar al Sr. Alcalde de Buitrago 
que por esta Comisión se prestará toda 
clase do auxilios facultativos y se remi
tirán lus desinfectantes y medicamentos 
nec ¿ i . : - . ' s, e s o de invadir iiquel ¡ueblo. 
la epidemia rnuante, pero que noes posible 
la concesión de cantidad alguna del fon
do de calamidades públicas para el caso 
que Interesa, por no permitirlo el estado 
do los fondos provinciales, y que !a liro 
pieza de las calles puede y debe hacerse 
por prestación personal. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Alcalde de Ciempozüclos, manifestan
do que le es imposible remitir las camas 

-que se enviaron por estar sustituyendo é 
las que so» han quemado procedente de] 
"Hospital de coléricos, y cVnVu)tnr ni thfc 

rido Alcalde que una vez que termine por 
completo la epidemia colérica remita las 
iudicadas camas que son propiedad del 
Hospital Provincial y es indispensable 
devolverlas al mismo.. 

Aprobar las cuentas de varios objetos 
adquiridos p:»ra remitir A los pueblos y 
lana comprada para el Hojapital provin
cial del Sur, importantes 252 pesetas 25 
céntimos, lascualesse declaran de abono, 
y remitir dichas cuentas al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de! estado de ingre 
sos remitido por el Comisario del Hospi 
tei del Sur referente al día de ayer. 

Señalar, eu CUjDp ¡mientodel acueido 
por la Diputación, e. viernes 7 á lus nueve 
de la mañana, paru que se veniique el 
funeral por el eterno descanso del Exce 
tontísimo Sr. D. Tomas Calvo en !a igle-

parroquial de Santa Cruz (Carme 
Calzado). 

Solevántala sesión.=E1 Vicepresi 
dente, Diouisio de Revnelta.=El Secre 

Camilo Pozzi. 

mañana, se leo el acia de la anterior y 
es aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda lú 
siguiente; 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre correspondiente al 
período de ampliación del presupuesto 
de 1884 á 85, importante 456.000 pesetas. 

Aprobarla distribución de fondos para 
el mes de Septiembre correspondiente al 
ejercicio corriente de 1885 á 86, impor
tante 568.421 pesetas. 

Hacer costar en acta que el mozo 
Francisco Quinto de Rodas, núm. 300 
del distrito do Palacio eu el reemplazo do 
1879, quedó como recluta excedente de 
cupo eu el mencionado año, por haberse 
cubierto el asignado al distrito con nú
meros anteriores al del interesado. 

Disponer que en cumplimiento del ar-
tipulo 125 de la ley, se publiquen los es
tados de gastos causados por obras de 
conservación y reparación de los Estable 
cimientos de Beneficencia provincial, y 
que los justificantes dé los mismos que 
den en" la SecretaTía, de conformidad coa 
el iudicado precepto legal. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co 
misión provincial de las atribuciones 
que la confiere el art. 98 de la ley, y 
previa la declaración de urgencia, adopta 
los siguientes acuerdos: 

Aprobar la cuenta de Administración 
de la casa núm. 10 de la calle de Jua-

clo. vendida por el Dcposiiariu.de fon
dos provinciales, correspondiente al se
gundo semestre de 1884 á 85, y dar in
greso definitivo con cargo á la Inclusa, 
á cuyo Establecimiento pertenece la fin
ca, al saldo de 524*96 pesetas que aquélla 
arroja. 

Interinar al Sr. Gobernador que pro • 
cede desestimar la pretensión de Don 
Manuel Magaz y Jaime, pretendiendo 
que concedan los beneficios de colonia 
agrícola-^ una tinca de su propiedad, 
sita en término de La6 Rozas, por no 
reunir ninguuo de los requisitos que se
ñala la ley de 3 de Junio de 1868. 

Pasar-al PonenteSr^ Fernández Gó 
mez el expediente sobre liquidación tina 
de las obras de construcción del camino 

Ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando ha dispuesto que el Médico 
D. Julián Pastor Ortega pase á prestar 
sus servicios al pueblo de Torrejón de 
Ardoz. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando que el Médico D. Carlos 
Soárez, que fué destinado á Aranjuez, se 
presente á prestar este servicio el día 1,° 
de Julio y regresó á Madrid el día 3 del 
mismo, y dar traslado al Sr. Ordenador 
de pagoB para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando que el manguero núm. 74 
del Ayuntamiento que fué á prestar ser
vicio á Cicmpozuelos, al que se acredi
taron haberes hasta el 25 del pasado, con-
tiuúa prestando servicio en dicho pueblo, 
y dar traslado al Sr. Ordenador de pa 
gos páralos efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunica 
cióu del Arquitecto Jefe proviucial remi
tiendo las cueutas de las obras verifica 
das para habilitar la Escuela de Veteri 
naria para Hospital pruvisioual del Sur, 
importantes 13.820'90 pesetas, aprobar 
dichas cuentas, declarando de abono su 
importe y remitirlas al Sr. Ordenador de 
>agos para los efectos oportunos, 

Aprobar una cuenta importante 152 
pesetas por varios útiles adquiridos para 
el Hospital provisional del Sur, declarán
dola de abono, y remitirla al Sr. Ordena
dor de pagos para los efectos oportunos. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, D. Revuelta.= El Secretario, 
C. Pozzi. 

vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos anuos de los tranzones si
guientes: 

El tranzón la Horcajada para 200 re-
ses lanares y 30 vacuno, en la suma 
de 230 pesetas. 

ídem dehesa do los Pradejones, para 
400 id. lanares y 75 vacuno, por la suma 
de 750. 

ídem tranzón Cagarrado para 110 
ídem lanares, 90 pesetas. 

ídem los Collados para 150 lañaros y 
100 vacunos, por la suma de 350. 

ídem Botrayuno para 120 lanares, en 
100 pesetas. 

ídem los Quemados para 150 id., en 
150 pesetas. 

ídem Teruajuelo para 150 id., y tam-
biénen 150 pesetas. 

ídem Caños y Pelechadero para 300 
lanares, eu 150 pesetas. 

Para la celebración de la indicada 
subasta está señalado el domingo 13 do 
Septiembre próximo, desde las diez de la 
mañana en adelante y en la Casa Consis
torial, bajo ¡a [residencia del Sr. Alcalde 
y con asistencia de nn empleado del ra
mo, advirtiondo que si no hubiere licita-
dores en esta primera, teudrá lugar la 
segunda á los diez días, según determi-. 
na el art. 110 del reglamento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Canencia 9 de Agosto de 1885.=El 
Alcalde, Romualdo Vedia.=Kl Secreta
rio, Benito Iglesias. 

\\nittaiiiieiilos. 

Sttión de 4 de Ajoito <k 1885. 

PaB.SIDGXCI\ DHL SK. REVUELTA. 

S e ñ o r - y q u e a s i s t e n : 
Escobar.—Sánchez*Blunco.—Sevil a-

ao.—Massa.—Lengo. —Escribano.—Gó-
^ez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

de Los Sautos de la Humosa á la esta
ción de Meco. 

Dar de baja definitiva en el asilo del 
Hospicio por las causas que expresa el 
Director del mismo, á los acogidos Agus
tín «'ao, Alfonso Diez, Buenaventura 
Joitar, Dámaso de San José, Emilio Gu
tiérrez, Enrique Muñoz, Francisco Fer 
uández, Felipe Sánchez, Jacinto Fer
nández., Juan Nepomuceno Gómez, Lu 
cas Sánchez, Manuel Seseña, Ruperto 
Ortiz y Veutura Pera Íes 

Nombrar interinamemte carrero del 
Hospital Provincial, con el haber anual 
de 730 pesetas, á José Marín Ruido. 

Quedar enterada de u n a comunicación 
del Gobernador d" in provincia parti
cipando ha dispuesto que el Profesor de 
medicina D. Tadeo Martínez Cobos pase 
á Chinchón á prestar sus servicios profe
sionales, y dar traslado al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
participando ha uombrado Delegado mé-

-<tteo"~"par«"~Bl' "pnebtó~~üe~EslFéinera al 
Profesor D. Tenbio Fernández,, y dar 
traslado al Sr. Ordenador de pagos para 
los efectos oportunos. 

^Vlimiecla <lel V ; i l l o . 
El Ayuntamiento de este pueblo, com-

competeutemeute autorizado, vende en 
pública s u b a s t a los pastos procedentes 
de los tranzones denominados Navazuc-
la, Suertes, Moruviejo y Santa Ana, Gar
gantilla, Cabezudo y Majadillas, «le los 
montes de este pueblo, bajo el ¡diego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
y en el acto de la subasta, habiéndose 
señalado para que ésta tenga lugar el día 
10 dei próximo mes de Septiembre; y 
caso que no hubiere Imitadores, se cele
brará ¡a segunda el día 27 del mismo mes 
con las miomas condiciones eu la Casa de 
Ayuntamiento, desde las diez de la ma 
ñaua en adelante como la primera. 

Alameda del Valle 9 de Agosto de 
1885.=E1 Alcalde, Ramón Díaz Beuito. 

El Ayuntamiento de este pueblo, pro
visto de la competente autorización, ven
de en pública subasta las b'üas proce
dentes de los tranzones denominados 
Cerca de les Regajos y las Suertes, de los 
mentes de este pueblo, bajo s) pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del Avuntamicuto, v 
en el acto de la subasta, habiéndose se
ñalado para que ésta tenga lugar el 
día 15 del próximo mes de Septiembre, á 
las doce del día en la Casa del Ayunta
miento. 

Alameda del Valle 9 de Agosto de 
1885.=E1 Alcalde, Ramóu Díaz Benito. 

C a n e a o i a , 
Con la autorización competente del 

Quedar enterada de una comunica-] Exorno. Sr. Gobernador civil Je la pro-

En el mismo día y á las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta de 700 
estéreos de roble bajo ó sea la roza de 
leñas del monte Caños y Pelechadero, 
sirviendo ae tipo la suma de 750 pesetas 
en que consta su tasación. 

El remate se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de un empleado del ramo, con su
jeción estricta á las condiciones del [diego 
que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate; y si no hubiera licitadores en 
esta subasta, teudrá lugar la segunda á 
los diez días también que autoriza el re
glamento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Canencia 9 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Uomualdo Vedia.= Rl Secreta? 
rio, Benito Iglesias. 

C a r a b a ñ a . 

Con la autorizacióu competente se su
bastan los pastos de invierno de la De
hesa Nueva ó del Cerezo, de estos Pro
pios, para su disfrute desde 1.° de 
Noviembre á ¡in de Marzo próximos ve-
uideros, por 400 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 853 pesetas y pliego 
de condiciones formula lo por el Sr. In
geniero Jefe del distrito forestal, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 20' de 
Septiembre inmediato, á las doc ¡ le su 
mañana, ante la expresada Corporación 
y en la Casa Consistorial. 

Carabaña l i de Agosto de l885 .=El 
Alcalde, Victorio Gómez. 

O n r í j a i i t a . . 

D. Vicente de la Peña, Alcalde cons
titucional tfe este pueblo de Garganta. 

Hago saber que el día 20 de Septiem
bre próximo, á las doce, de la mañana, 
eu ;a Casa Consistorial, procederá este 
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4 Sábado 15 de Agosto de tS8S. 

Ayuntamiento al arrendamiento de los 
pastos de las fincas de estos Propios, que 
á continuación se expresan: 

Los de la Dehesa boyal, para 80 reses 
vacunas, y tasación de 400 pesetas, sien
do el disfrute de dichos pastos desde 1.° 
de Septiembre próximo hasta fin de Sep
tiembre próximo venidero de 1886. 

Los del prado Cañuelo, para 85 reses 
lanares, 5 cabrías y 12 vacuno, bajo el 
tipo de 220 pesetas, siendo su disfrute el 
mismo tiempo que la anterior. 

Los del monte Matatrigo y Hojaras-
cal, para 50 reses lanares, cuatro cabrio 
y cuatro vacuno, por el tipo de 60 pese
tas y el mismo tiempo que las anteriores. 

Los respectivos pliegos de condicio
nes se hallnu de mauificsto en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el día 
del remate que se dará lectura de ellos. 

Lo que se auuncia al público por el 
presente llamando licitadores. 

Garganta y Agosto 9 de 1885.=Kl 
Alcalde, Vicente de la Peña. 

L o z o y u e l a . 

No habiendo causado efectu la segun
da subasta celebrada ayer para ul arrien
do de la recaudación de los derechos de 
tarifa para el Tesoro sobre el consumo de 
la sal, durante el actual ejercicio econó
mico con la exclusiva en la9 ventas ai 
por menor, se anuncia, de conformidad 
con lo establecido en el art. 248 del 
reglamento provisional para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 16 de 
Junio último, la tercera y última subasta 
para el martes 18 del actual, de doce á 
una de la tarde en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, bajo el tipo de las dos 
terceras partes de la anterior, siendo de 
advertir que en este remate sólo se admi-
trán proposiciones ó pujas que le me
joren. 

Lozoyuela 11 de Agoato de 1885.=EI 
Alcalde, Acisclo Moreuo. 

M a d a r c o s . 
Con autorización competente se saca 

en pública subasta los aprovechamientos 
de pastos de la Dehesa boyal de estos 
Propios por año forestal para 300 reses 
lanares y 60 vacuno, bajo el tipo de 450 
pesetas, y para su subasta se ha seña
lado el día 13 de Septiembre próximo, á 
las doce de su mañana en la Casa Con
sistorial; el disfrute dará principio eu 1.° 
de Noviembre de 1885 y terminará el dia 
30 de Septiembre de 1886; la subasta se 
verificará con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate y eu la Secretaría del 
Ayuntamiento para el que quiera ente
rarse. 

Madarcos 8 de Agosto de 1885.=K1 
Alcalde, Marcelino Martínez. 

O t o r u o l o d e l V a l l o . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, el Ayuntamiento que presi
do ha acordado subastar el aprovecha
miento de leñas del monte Collado, pri
mero y segundo lote, como también las 
del Chorrillo, cuya subasta teudrá lugar 
el día 19 de Septiembre próximo venide
ro, á las diez de su mañana, eu la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto eu el acto del 
remate. 

Oteruelo del Valle 11 de Agosto de 
188ó.=El Alcalde, Bruno Sanz. 

pastos de los montes Soto, Collados, Pa-
lancar, el Chorrillo y tercio del mismo, 
dehesa, la ladera y tercio de Saota Ana, 
para cuyas subastas se 1.a señalado el 
día 20 de Septiembre próximo venidero, 
desde las diez de so mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo.y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Oteruelo del Valle 11 de Agosto do. 
1885.= K1 Alcaide, «Bruno Sanz. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado subastar el aprovechamiento de 

Pfwiilaieias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 
instructor del distrito de la Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Obdulio Julián Llerena Higeiuio, 
uatural de esta capital,* de 27 años de 
edad, soltero, zapatero, de estatura regu
lar, ojos pardos, cou bigote y patillas, 
que ha habitado eu la calle de Luciente, 
número 12, para que eu el tórmiuo de 10 
días se presente en este Juzgado ó eu la 
Relatoría del Sr. Garcia Goüi, sitos eu el 
Palacio de Justicia, para la práctica do 
una diligencia en causa que se le sigue 
por expendición de un billete falso del 
Banco de España; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que teugan noticia del paradero del refe
rido Llerena, procedan á su captura, po
niéndole eu la cárcel celular en concep
to de preso y á disposición de la Sala de 
lo criminal de esti Audiencia, Sección 
segunda, pues asi está ordenado por la 
misma. 

Dada en Madrid á 31 de Julio de 
1885.=Antonio Pinazo.= Por mandado 
de S. S., Pedro López. 

• G e t a í o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Ruiz Martín, natu
ral de Mirueña, proviucia de Avila, hijo 
de Julián y de Eduviges, de cuarenta 
años de edad, soltero, domiciliado en 
Madrid, calle de San Juan, número 40, 
que ha tenido su última residencia en el 
pueblo de Carabanchel Alto, ignorándose 
la actual, y cuyas señas personales y ro
pas que viste son: estatura regular, en 
buen estado de carnes, moreno, pelo y 
ojos negros, barba negra poblada y nariz 
y boca regulares; gorra de felpa negra, 
chaqueta olanca de pana, blusa á rayas 
blancas, azules y encarnadas, faja negra 
de estambre, pantalón blanco de pateu-
cur y alpargatas abiertas, el cual tiene 
una cicatriz eu el labio superior v su lado 
izquierdo, para que eu termino de 10 días 
que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar su publicación en la Gacela 
de Madrid y B«»LKTÍ\ OFICIM. de esta pro
vincia, comparezca eu la s.ala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Cusa Consistorial, con objeto de empla
zarle para ante lo Superioridad, con el 
auto de conclusión dei sumario pendien
te en este Juzga J o contra el mismo por 
resistencia y desobedieucia á un agente 
de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mismo Juan, remi
tiéndole en su caso á mi disposición con 
las seguridades convenientes. 4 

Dada en Getafe á 7 de Agosto de 
18S5.=Timoteo Silbán.=P. S. M., Ca
milo García.=Es copia.=El Escribano, 
Camilo García. 

S a n M a r t í n d e V a l d e i g - l e ^ i a - . 

D. Francisco de Paula Avala, Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató

lica, Juez de instruccióu de esta villa y 
su partido de San Martín de Valdeigle-
sias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo £ todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación, se sirvan dispouer 
se proceda á la busca, captura y remi
sión, eu su caso á este Juzgado cou las 
seguridades convenientes de Marcelino 
Gómez, uatural de Escalona de Alber-
che, proviucia de Toledo, de 26 años, ca
sado , vendedor, residente en Madrid, 
ribera de Curtidores, núm. 35, cuarto 
bajo, y otro sujeto llamado Enrique, de 
estatura alta, rubio, cou bigote, como de 
36 años de edad, que viste pantalón de 
pateucur negro , chaquetón y chaleco 
negro, sombrero hongo negro y bo
tinas negras, cuyos sujetos se fugaron 
del pueblo de Cenicientos la tarde de 
27 de Julio último, dejando abandonadas 
en el mismo dos caballerías menores y 
varios efectos. 

Al propio tiempo se cita, llama y 
plaza á dichos dos sujetos y á los Q Q ^ * 
creau dueños de las caballerías, q« e
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suponen hurtadas, cuyas señas se exn^ 
sarán á continuación, para que dentro tai 
terminó de diez días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración y otras d? 
ligencias; bajo apercibimiento nuo Q e * 

' hacerlo les parará el perjuicio á q u e haya 
lugar. 

Sfña» de la*caballerías <¡w: K suenen 
hurtadas. 

Un burro pelo rucio, de tres años de 
edad, alzada seis cuartas y media, he
rrado de las cuatro extremidades. 

Otro burro pelo cauo, de edad de 30 
meses, alzada seis cuartas, herrado de 
las cuatro extremidades. 

Dada en San Martín de Valdeiglesjag 
á 3 de Agosto de 18í>5.=Francisco de 
Paula Avala. =Por mandado de S. s., 
Ángel Sánchez Real. 

F a c t o r í a s d e s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s d e V i o á l v a r o , 

PRIMERA DECENA 1>E AGOSTO DE 1885. 

Nota (le las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la exprésala decena 

Fechas . Nombre y clase del ar t í cu lo . 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d * . 

PRECIO 
de la unidad 

P ías . Cents 

IMPOItTK. 

PUu. Cénls. 

5 Quintal métrico... 1Ü 38*28 382'80 Quintal métrico... 1Ü 38*28 382'80 
5 ídem de 2.* 20 

10 

31'76 

27'41 

635'20 

27á'lu 
5 ídem de 3.* 

20 

10 

31'76 

27'41 

635'20 

27á'lu ídem de 3.* 

20 

10 

31'76 

27'41 

635'20 

27á'lu 

Vicálvaro 5 de Agosto de 1885. = El Administrador, Gonzalo Elices = V . ° B.°-=E1 Comi-
sano de Guerra, Inspector, José de Nájera. . 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e V i c á l v a r o . 

rKRCKRA DECENA DE JULIO DE 1885. 

Ñola de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fechas . Nombre y c lase del a r t i c u l o . 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Pías . Cents. 

IMPORTE. 

P í a s . CenU. 

26 Litros ., 1U0 

18 

1.000 

0,06 

.0*72 

125 

' 96 

12*96 

126 

26 ídem 

1U0 

18 

1.000 

0,06 

.0*72 

125 

' 96 

12*96 

126 27 Carbón vegetal Kilogramos 

1U0 

18 

1.000 

0,06 

.0*72 

125 

' 96 

12*96 

126 Carbón vegetal 

1U0 

18 

1.000 

0,06 

.0*72 

125 

' 96 

12*96 

126 

Vicálvaro 31 de Julio de 1S83.=Z! Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B. U « E I Co-
misario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 

I T a e t o x - í a d e s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r o s d e L i e ¿ r a u é s . 

PRIMERA DECENA DE Afl03T0 DE 1885. 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consuma verificadas tn 
la indica Ja decena. 

Día. 

• 
Nombre del vendedor . Veeindud. 

Cía** del 

ar t i culo . 
CANTIDAD 

Precio 
dé la unidad 
del articulo 

Peseta* . 

I j i p u R T * 

Pese ta 

D. Manuel M. Maroto... S55 4# 0 D. Manuel M. Maroto... Cebada. 57*57 hects 14*30 S55 4# 

9 ídem Paja 2á'75 qsmi 6*522 187-50 Paja 2á'75 qsmi 6*522 187-50 

Leganés 10 de Agoslo de 1385.=EI Administrador, Carlos Arahuete.=V.° B.°-=El Comi
sario de Guerra, Inspector, Antonio Sánchez Cámara. 

MADRID: l$<si.—Eicusla tipográfica del Hospicio. 


